
N u m e r o  3442. VIERNES 16 DE FEBRERO DE 1844. D i e z  cu a r t o s .

PARTE OFICIAL
S. M.  la R e i n a  y su augusta  H e r m a n a  la Se re 

nísima Sra .  I n fa n t a  D o ñ a  M a r í a  Luisa F e r n a n d a  
c on t i núan  en esta co r t e  s in no ved ad  en su i m p o r 
tan te sa lud .

MINISTERIO DE L A GUERRA.
E xcmo. Sr.  : Como aclaración á la Real  orden  

c i r cul ar  de 10 del actual  sobre es tablec imiento de 
depósi tos de los oficiales que  se hal lan en s i tuac ión  
de r ee m p la z o ,  me man da S. M.  manifieste á V. E.  
que  qu eda n exc ep tuados  de esta medida  los D i p u t a 
dos á Cortes  que  per tenecen á (bicha clase.

De Real  orden  lo di^o á V. E .  para  su co n oc i 
m ien to  y efectos cons iguientes . Dios gu ar d e  á V. E.  
muchos  años. Madr id  íó  de F eb re ro  de 1841. =  Ala-  
zarredo.zzSr.  capi tán  general  de ...

Seño ra  : P o r  el art .  9.º de  F e b re ro de 2 de Marzo 
de 1842,  que  o rgan i / ó  el cu er po  de E. AI. del modo 
que lo está ac tu a lm en te ,  se s u p r i m ie ro n  las secre ta
rías d e las c a p i t a n í a  generales,  q u e d a n d o  á cargo 
de los oficiales de E.  Al. los negocios que  po r  aqu e 
llas se despachaban.

Al ado pt ar  esta medida  se c r eyó  que  halda de r e 
su l ta r  de ella una verdadera  economía:  se c reyó qu e  
des aparecer ían los embarazos  y conflictos que  nacían  
de la exis tenc ia de las an t iguas  secre tarías  y de las 
ofi i n i s  de los estados mayores  de los d i s t r i tos :  ju z
gando imposible  señal-ir ja línea divisoria qu e  m a r 
case las a t r ibuciones  de ambas  oficinas,  pareció Jo 
mejor  la abolición de una  de e llas ,  y tocó esta mala 
suerte  á la mas ant igua.

Ci rcu lado el decre to  de 2 de M a r z o ,  todos ó la 
m ay or  par te  de los capi tanes generales rep re sen ta ron  
respetu osamente  los graves perjuicios é in con ven ie n 
tes que  re sul t a r ían  al serv ic io,  confiando á nuevas  
manos  los negocios qu e  c o r r ía n  á cargo de las a n t i 
guas secre tar ias ;  y en Real o rden  de 18 del mismo 
mes se d ispuso  qu e  co n t inuasen  en ellas los oficiales- 
a r chive ros  y los escr ibientes  oficiales de l laves,  y 
que  los capi tanes  generales propus i esen  ademas  aqu e 
llos oficiales* dé las secretarias  qu e  creyesen mas i n s 
t ru i dos  y á propos i to  para el despacho.  P o r  esta d i s 
posición q u ed a r o n  la m a y o r  par te  de los an t iguos  
em pleados ,  y au n  con esto no se cons ideró  suf icien
te el n ú m e r o ,  pues en  casi todos  los dis tr i tos hu bo  
que agregar  oficiales del ejérci to para aux i l i a r  los 
t rabajos del E .  M . , desaparec iendo por  consecuencia 
la mira  económica qu e  e n t re  o t ras  razones se habia  
tenido presente  para la supres ión  de las secre tarías  
de I jS capi tan ías  generales.

Si no  resultó e c o n o m í a , tampoco eí servicio ganó 
m uc ho desde entonces  : la con t i nua  movi l idad de los 

;gefes y oficiales de l  cuerpo de E .  AL, á cu yo cargo 
estaban las secciones,  ha p rod uc ido  frecuentes va
r iaciones eri el personal  de h s  nuevas  secretarías,  
res in t iéndose  el p ron to  y ac er tado  despacho de los 
negocios , y pr in c ipa lm ente  de aquellos que  no son 
de peculiar  a t r ib uci ó n  del c u e r p o ;  s iendo de temer,  
si tal organizac ión  c o n t i n u a s e ,  que  l legaran los ge-  
fes y oficiales de E.  M. á conver t i r se  en meros  ofi
c in i s t a s ,  y que hab i tuado s  al t raba jo  de bufete ,  o l 
v idasen  el pr i va t ivo  de su in s t i t uc i ó n ,  y con el t i e m 
po no hubiese ni cue rpo  de E.  M. ,  ni secretarías  en  
las capi tan ías  generales.

T a n  graves inconven iente s  no se han  ocu l t ado  i 
Ja i lus trac ión  ' de! d i rec tor  general  d e l  cu e rpo  dí 
E .  AL, qu ie n  con fecha I I  del actual  ha propues te

una  nueva organizac ión  de dichas secretarías.  Cor  
presencia de lo expues to  por este su p er io r  g e f e , e 
M in is t ro  que  suscr ibe  h i  fo rmulado el proyecto  de 
decreto que á esta expos ición  acompaña.

Dos son las bases en que se funda : conservar  el 
pr inc ip io  t radic ional  tan impor tante  en las secre ta : 
r í as ,  y descargar  al cuerpo de E. M. de aquellos ne 
gocios , cuya  p r e p a r a c ió n ,  es tudio  y e x p e d i c ió n ,  c 
los encargos cuya ejecución no les cor responden , y 
po ne r  á cargo de ot ros oficiales inamovibles aquellos 
asuntos que no son propios de la inst i tución espe
cial del cuerpo  de E .  Al.,  y se versan todavía p o r  
las capi tan ías  generales.

A estos oficiales es preciso abrir les una  car rera ,  
en la que en cuen t r en  el premio  de su t rabajo.  No es 
posible en el día que sea la misma que por  el d e c r e 
to orgánico de 14 de Mayo de t<J3i se les señalaba; 
pero  va que  en este se as imilaban sus empleos á los 
de E.  Al. de plaza , se Ls  proporc io na  colocación 
ventajosa en este r a m o ,  v se les declara iguales suel
dos, ret i ros y demás derechos que á los empleados  en 
plaza.

F u n d a d o  pues en estos pr incipios , el Minis t ro  que 
suscr ibe t iene la honra  de p rop on er  á V. AL el s i 
guiente provecto de decreto. Madr id  (.Trie Fe br e ro  de 
Ui44.=Señord .= A L. R.  P .  de V. M .= M an u e l  de Ala 
zar re do/

R E A L  D E C R E T O .

C o nv in i endo  al mejo r  servicio el d a r á  Us s e c r e 
tar ías  de las capi tan ías  generales una nueva o r g a n i 
zac ió n ,  en la cual se conserve el espí ri tu t radic ional  
tan im p or t an t e  en estos es tab lecimiento? ,  se facilite 
el exped i to  despacho de los negocio? que  en  ellas se 
vers an ,  y no son propios  de la especial ins t i tuc ión  
del cuerpo de E .  AL, y no  se distraiga i  jos  oficiales 
de este c u e r p o  de las funciones  permané foemente  ac
tivas propias  de  su pa r t ic u l ar  ins t i t u to  * l i t i g o  en d e 
cre tar  lo s i g u i e n t e :

A r t í c u lo  i? Los negociq^ qti€ cojrresjjqnden en las 
capi tan ías  generales de los d is tr i tos  mi l i tares  á Jos 
oficiales del cuerpo de E. Al. son  los p u ram en te  m i 
li tares concernientes  á las t ropas  011 act ivo servicio,  ¿í 
saber :  Los relativos á la cor respondencia  seguida con 
los cue rpo s ,  gefes de los ramos  ile servicio , inspec-  
l o n s  y d i rec tores  de las a rmas y con el G o b i e r n o  
para conocer  y dar  cuenta de los éstados de fuerza,  
alta y ba j a ,  d is t r i bución  y s i tuac ión  d é l a s  ti opas en 
todos sus detal ies,  de las subs is tencias  y d i s t r i b u c i o 
nes , de la organización , f o r m a c i ó n , in s t r ucc ió n ,  po 
l icía,  di¿cipl i na y serv ic io ;  del ve s tua r io ,  eq u ip o  y 
a r m am en to  de los cuerpos  ; de la remon ta  y m o n t u 
r a ; d é l a  inspección de los cuar tetes y hospi ta les ;  de 
la incorpo rac i ón  de  reemplazos ;  del l icénciamiento de 
t rop as ;  del ex am en de inút i les  y ios incorregib les ;  de 
¡os des tinos  y l icencias de los in d iv id uo s  i n c o r p o r a 
dos;  de los deser tores;  d é l a s  causas y sum ar ia s  f o r 
madas por  deli tos p u ra m en te  mi li tares  qq q ha y a n  d€ 
juzgarse en consejo de guerra  y¿Je los depós itos  m i 
li tares y plazas fuertes.  Ademas co r resp on de n p r i n -  
c ipa lmen e á la par te  activa dét servicio de los oficia
les de E .  Al. las marchas ,  alojamientos ,  c a m p a m e n 
tos ,  a c an to n am ien tos ,  posiciones,  t raspor tes  y ma. 
ni obras de t ropas r eu n id a s ;  las Visitas de puestos; 
em bar co  y desembarco  de t r op as ;  levant amiento  de 
planos y ( tenas  t raba jos  topográficos;  h  estadística 
m i l i ta r  del d is t r i to ;  las comisiones  del servicio,  y en 
general  todos los objetos análogos y anejos con I01 
ar r ib a  expresados  pu ra m en te  concernientes  al su p e 
r io r  m a n d o ,  d i recc ión  y empleos de los cue rpo s  d* 
t rop a .

Art. 2o No corresponde á las funciones de t e

oficiales dél cuerpo de E.  M. empleados en los d is 
tr i tos  mil i tares el despacho de los negocios s iguien
tes : los especiales de just icia que  se in s t ruy en  y f a 
llan por  el juzgado de las capi tan ías  genera les ;  los 
de e x t r a n j e r í a  ; los .que proceden de la concesión del 
fuero dé guerra ; la- cor respondencia  sobre asuntos 
gubernat ivos  por an te cede n te s , r e su l t a s e  incidencias  
le las ant iguas  a t r ib uc io nes ;  las sol ic i tudes ,  rec la
maciones y examen de sus derechos ;  de los gefes y 
)ficiales de reemplazo;  estados mayores de p laza ,  ve- 
e r a n o s ,  invál idos ,  r e t i r ad o s ,  v iudas  v h u é r f a n a 8 
n i l i t a re s ;  los negocios relat ivos á qu in tas  y reem
plazos antes de su Tneórp orac ion  ; los c o r r e sp o n d ie n 
tes á la Alilicia na c ion a l ,  y en general  todos los 
inálogos y anejos con los a r r iba  mencionados  ; los 
no especificados en el art.  1?, y la custodia , clasifica
ción y arreglo de ios archivos  en las capi tan ías  ge
nerales.

A r t .  3* La p r e p a r a c ió n ,  estudio y expedic ión de 
psfos negocios no per tenecientes  al cuerpo de E. AI. 
>e verificará por  oficiales empleados en el a r chivo— 
iecretaría de cada d is t r i to  m i l i t a r ,  cuyo número ,  
iueldos y d is t r i bución  fija el cua d ro  de organización 
anejo á este decreto.

A r t .  4? Los gefes de estas oficinas en los dis tr i 
tos lo aeran al mismo t iempo de sus archivos,  y ae ti
tu larán secretar íos :árchiveros : cor respon derán  al em 
pleo de mayores  de plaza de pr imera  ó segunda cla
se, y á la de ayu da n te s  de plaza de las clases de ca
pi tanes y tenientes  ó subtenientes  los demas oficiales.

A r t .  #  El  gefe de E,  AI. de cada dis tr i to  ten d rá  
t ’inbien á su cargo h  inspección de esta of ic in a , y ios 
negocios por  ella presentados al despacho deben l le
var el visto ó la consul ta del gefe de E.  Al. cua ndo  
fuere menester.  El  gefe de E.  AI. en c i rcuns tancias  
Je t r aba jo  e x t r a o r d in a r io  liará ó modificará la re
par t i c ión  (¡tie la urgencia y conveniencia del servicio 
reclamaren .

A r t .  0? Los secretarios  y oficiales que fueron a n 
ter iormente  empleados en las sup r imid as  secretarías  
de l is capi tan ías  genera les ,  y que  en ellas se h u b i e -  
sen d is t inguido  por  su capacidad y prob idad  , se>án 
preferentemente  a tendidos  en las colocaciones de que  
t ra ta  el art .  o.°

A r t .  7.° Las vacantes  que  u l te r io r m en te  o c u rr an  
en el c u a d ro  de organizac ión  u n id o  á este decreto se 
p r ov ee rá n  por  r igurosa ant igüedad en t re  los de cada 
d ist r i to .  Son de mi  Real  n o m b r am ien to  estos em 
pleos.

A r t .  8.° Los  sec re ta r ios -a rch iveros  que  mas se 
dis t ingan por  su capacidad  y prol ongados  servicios 
ob ta rán  á gobiernos  de plaza proporc ionado s  al e m 
pleo mi l i ta r  de su clase.

A r t .  9! Es tos  empleados  gozarán de las ventajas  
concedidas á los de E .  M.  de plazas en los arts.  17 
y 18 del reg lamento  de 13 de Se t i embre  de  1842, y 
op ta rán  al r e t i ro  como aquellos y con fo rme se, d is
pone  en el a r t .  25 de d icho reglamento.  N o  po drán  
jo mismo que  los de E .  M. de plaza volver al se rv i 
cio act ivo  bajo n ingún pre tex to .

A r t  10. E l  capi tán  general  de cada dis t r i to  m i 
l i t a r  m e  p r op on drá  en lista t r iple y con cept uad a  el 
c u ad ro  de colocación del gefe y oficiales del a t c h iv o -  
secretaría respect ivo,  ten iendo presenté el ar t .  6? p r e 
cedente ,  y la rec t i tud  y práctica i lus trada  en tales ne
gocios que  deben tener  todos los que me consul ta re .

Dad o en  P a l a c i o  á 14 de F e b r e r o  de 1844.=Está  
r u b r ic ad o  de la Real m a n o .= E l  M i n i s t ro  de la G u e r 
ra  , Manuel  de M az ar re do .



C U A D R O  D E  O R G A N IZ A C IÓ N

D E  L O S  A R C H IV O S  S E C R E T A R I A S  D E  L A S  C A P I T A N I A S ?  G E N E R A L E S , SUS E M P L E O S  M I L I T A R E S  Y  S U E L D O S .
r

- EMPLEOS MILITARES..

Coronel j 
ó teniente 
¡coronel. Capitán. Teniente.

Subte- 
. nientes.

Capitanías generales. Número y  clases. Sueldo. Sueldo. Sueldo. Sueldo.

Castilla la Nueva. 
P rim er distrito.

í Secre tario-archivero . .  * .

< Oficial primero. * .  , , . .  . 
i  Oficial seg a n d o . . . . . . . .
[ Dos oficiales te rce ro s . . *.

c 19,800

i  14.400
« 4 0 0

4,800
3,3<S0

Cataluña. 
Segundo distrito.

’ Secreta rio-archivero

Oficial p rim ero.................
Oficial seg un do . . . . . . . .

.Dos oficiales terceros*^ .

c  19,300 

U 4,400
8,400

4,800
3,3 60

Andalucía. * 
T e rce r  distrito.

| Secretario-archivero. . . .  .

\ Oficial primero. . . .  . . . .  
Oficial segundo.................

r  19,800 

1 1 4 ,4 0 0
8,400

4 ,-800

Valencia. \ 
C uarto  distrito, j

Secre tario-archivero..........

Oficial primero.................
Oficial segundo.................

r  19,800

[ l 4 . 4 0 0
8,400

4,800

GaJTeia. 1 
Quinto distrito. \

Secre tario -arch ivero ...........

Oficial p r im e ro . . . . . . . ;
Oficial segundo. . . . . . . .

O 
O

 
O 

O 
• 

.
• 

•
<3\

8.400
4,800

Aragón. J 
Sexto distrito. j

Secretario-archivero

Oficial primero.............
Oficial segundo............. ..

O 
O

 
Ó 

O 
. 

.
W

xo't 
• 

• 
cn

8,400
4,800

Granada. ( 
Sétimo distrito. j

Secretario-archivero . . . .  j

Oficial p r im e ro . . . . . . . . .
Oficial segundo .. . . . . . .

r 19,800 

[ 1 4 4 0 0
8,400

4,800

EMPLEOS MILITARES. 

'Coronel
tS‘teniente Capitán. Teniente, 

coronel.

Capitanías generales. Número y clases. Sueldo. Sueldo. Ss:cld«.

Castilla la Vieja. 
Octavo distrito.

^Secretario archivero, . . . ..........

jOficial p r im ero , . . . . .  . . 
VOficial segundo.................... . . „ .

f  19,800 

l l 4 , 4 0 0  

• *• «
8,400

■4,800

Extremadura. 
Noveno dishito.

fSecretario-arehivero ...............  . . .

y Oficial p r im e ro . . ,  . . . . .................
\Oficial segundo. ......................

f  19,800

' ' )  °
1 14,400

8,400
4,80®

N avarra .  
Décimo distrito.

^Secre tario-archivero .. . . . . . . .

/Oficial primero................................
^Oficial segundo. .........................

f  19,800

1 14,400
8, 400

4,800

Burgos. 
Undécimo distrito.

f  Secretario-archivero....................

/Oficial primero. .......................
^Oficial segundo. ..............................

f  19,800 

1 1 4 ,4 0 0
8,400

4,800

Provincias Vascongada». 
Duodécimo distrito .

f  Secretario-archivero.......................

/Oficial primero. 
vOficial segundo.....................

f  19,800 

l l 4 , ° 4 0 0
8,400

4,800

Tslas Baleares. 
Décimotercero distrito.

(Secretario-archivero............

/Oficial primero..............................
(.Oficial segundo................................

019 ,800

í  6u  4,400
8,400

4,800

Canarias. 
Decimocuarto distrito.

(Secretario-archivero.......................

lOficial primero................................
(.Oficial segundo........................... ..

0 19,800

[ 14,400
8,400

4,800

Nota. Continúan los secretarios-archiveros de la comandancia general del Campo y  gobiernos 
de Ceuta y  Cádiz , según §e establecieron en el decreto de 14 de Mayo de 183 i . =  Mazarredo.

PARTE RECIBIDO EN E L MINISTERIO
DE LA GUERRA.

E l general segundo cabo del cuarto distrito con fecha 12 
del  corriente dir ige á este ministerio el parte que sigue:

El comandante general de las tropas del Maestrazgo con 
fecha g  del actual me participa que  habiendo recibido aviso 
por la mañana temprano que se oía fuego en O rte l ls ,  dispuso 
saliera inmediatamente una columna á las órdenes del coronel 
D . Gabriel González de Z a b a la ,  quien  á  su llegada á aquel 
punto supo habia sido atacado por el G ro e ,  y defendidos^ b i 
zarramente su corta guarnición, obligando á los bandidos ú 
pronunciarse en re t i rada ,  cuya  p a r t id a ,  compuesta de 40  
hombres , fue completamente batida y  dispersada por otra del 
provincial de T e r u e l , mandada por el capitán del mismo Don 
Cesáreo Ruiz de Lanzarote con pérdida de un muerto, a lgu
nos heridos que aquel pudo re t i ra r ,  y  ocho prisioneros, sin 
q u e  por nuestra parte haya ocurrido desgracia alguna : que en 
*1 momento expidió la orden para que se instruyera el compe
tente sumario, á fin de identificar las personas de los prisione
ro s ,  y  que previos los auxilios espirituales fuesen pasados por 
las armas.

También el Serrador con su gav il la ,  compuesta de 1 5o fo- 
rag id os , fue perseguida y  dispersada por otra columna el 
<iia 5. Que el Serrador , L acoba ,  Groe y Marzal con sus res
pectivas gavillas estuvieron al aoochecer del 5 en C a t i , y  se 
llevaron raciones y siete de los indultados que allí habia , pues 
los dem as ,  asi que tuvieron aviso de su llegada , se ocultaron, 
según participa el presidente de su ayuntamiento.

El cabecilla de la sedición pronunciada en la Piivera D on  
Rafael Marco y  l 5  individuos que le seguían , y  fueron cap
turados el dia 4  en el pueblo de Bolbante por aquella Mifieia 
nacional y  la de E n g u e ra ,  serán conducidos á esta capital para 
ser juzgados por la comisión m il i ta r ,  según lo dispuesto por el 
capitán general de este distrito.

También han sido aprehendidos por los habitantes de las 
«asas llamadas de N avalon (sierra de Enguera) nueve rebeldes 
presidiarios armados, procedentes de Alicante.

S. M. se ha dignado aprobar la energía con que se manifies
ta decidido á obrar dicho gefe , asi con los que proclaman á 
T). Cárlos, como con los que han levantado el estandarte de la 
anarquía.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
N egociado n ú m . 1  C irc u la r .

La Reina  ha exp ed id o  con fecha 7 del actual ia 
Real  carta s igu iente :

"Doña lsahel I I  por la gracia de D io s  y de la 
Const i tuc ión de la monarquía  Re ina  de Jas Espartas,  
a todos los que jas presentes* vieren y entendieren  
sabed : Q u e  l). Pedro  D ut i lh  , natural 'de U r t h e z ; en  
Fran c ia ,  del comercio de esta corte,  ha acudido  á 
a *  Go bierno  coa fecha 7 de Dic iembre  del año ú l 

t i m o ' en sol i ci tud de que se le o torgue carta de n a 
t ur a l i z ac ió n ,  dictándose las órdenes  oportunas  para 
que  tenga efecto.  Y  hab iéndose  ins truido  con  las 
formalidades  necesarias el ex p ed ie nt e  prevenido  por  
acuerdo  de í ó  de Di c iembre  pasado con  el objeto de  
que D. P ed ro  Dut i lh  acredite los ex tr em os  c o m p r e n 
d idos en sus preces ,  y hecho  constar que concurren  
en él las c i rcunstancias  y Cualidades merecedoras  de 
la gracia que pretende,  he ven ido  en concederle  car
ta de naturaleza para que  sea habido y t en ido  por  
español  en todo el re ino , para que goce en él los d e 
rechos que como tal español  le corresp ond en  en los  
mismos  l erminos  que expresa la Co nst i tuc ión  pol í 
tica de la m o n a r q u ía ,  y para que  esté sujeto á las 
cargas y obl igaciones que la misma Const ituc ión  y  
las leyes im pon en  á todos los españoles .

P o r  tanto mando  por las presentes que en toda  
la nación  se tenga y  repute al men c io n a do  D.  P e d r o  
Dut i lh  co m o español ,  guardándosele y haciéndosele  
guardar todos  los derechos  que  le competen  co m o á 
tai español  con  arreglo á la Const i tuc ión  de la m o 
narquía , deb iéndose comu nic ar  esta Real  carta á to 
das las autor idades  civi les  , mil i tares  y eclesiásticas  
para que la hagan obedecer y cumpl ir  en caso n e 
cesa r io ,  publ icándose en la Gaceta del G ob ier no  y  
en los Bo let ines oficiales de las provincias  para c o 
noc imiento  de toda la nación .  Dada en Madrid á 7 
de l e b r e r o  de 184L:=Está rubricada de la Real  m a 
no.=Jál Mini s tro de la Gobernac ión  de 1a Penínsu la ,  
marques de Peñaflorida.”

Lo que traslado á V.  S. de orden de S. M.  c o 
municada por el Sr. M in i s tr o  dé la Gobernac ión  p a 
ra su conoc i mi ent o  y para que disponga su pu b l i 
cac ión  en el Bo let ín oficial de esa pro v inc ia .  D ios  
guarde á V.  S.  muchos  años.  Madrid 7 de Febrero  
de 1844.=:El subsecretario , Patr ic io  de 1a E s c o s u -  
ra.=Sr.  gefe pol í t ico de... .

N egociado núm . 4 -*=C ircular•

S. M.  la Re ina  ha ten ido  á bien prorogar por el 
término de un mes el que se prefijó por circulares  
de 5  y 11 de En er o  ul t imo para que  los gefes y sá  
h a l l e m o s  cesantes del cuerpo de lá admini strac ión  
civi l  sol icitasen en la forma que en las mismas se 
previene ser incluidos  en el cuadro pas ivo;  en la i n 
tel igencia de que J o s  que trascurrido dicho plazo no  
lo hubiesen verif icado,  se entenderá que renunc ian-  
a todos los derechos que les correspondan corno em • 
picados-de Real  n o m b r a m ie n t o , á cuy-o e l ecto se pa
sarán las órdenes oportunas  á la dirección general

del Tesoro  para que suspenda el pago de las cesan
tías á quienes  en la actual idad se les esté abonando  
sin haber l lenado este requis i to .

D e  Rea l  orden lo digo á V  S. para su intel igen
cia y publ icación  en el Bole t ín  oficial de esa provin
c i a ,  á fin de que l legue á co n oc im ie n to  de todos los 
interesados .  Dios  guarde á V .  S. muchos  años.  Ma
drid 13  de Febrero de 1844.=: Peña  f lor ida .— Sr. gefe 
pol í t i co  de. . . .

PARTE NO OFICIAL. 

NOTICIAS EXTRANGERAS

G R A N  B R ET A Ñ A .

L óndres 6  de Febrero.

Fondos públicos. Gonsoli lados al contado, 9 7  k»
España : Deuda activa , 2 4 .
Pasiva, 5 f .
Diferida , 1
Tres por c ^ o ,  0 2 §

C a m a p .a  de l o s  L o r e s  =  S'esion^tel d ía  5 de Fébrero.

E l lord canciller  comuniró á la Cámara la respuesta de la 
R  iña al mensaje, concebida en estos t é r m i n o s  :

Mnores: Os doy gracia* por vuestio leal y respetuoso rnen* 
saje. Mi mas ardiente deseo es el de proporcionar la felicidad 
á mi pueblo , y confio que rae prestareis vu stro apoyo para 
dictar las medidas que el inferes del país reclame."

F ord  B rougham  dirige al Gobierno una inlerpelarioa rela
tiva á las negociaciones que se dice haberse entablado entre la 
Inglaterra  y  la Fraucia concernientes al derecho de visita.

L o rd  A berdeen  contesta que no se halla en disposición do 
dar á su noble amigo todas las explicaciones que desea.

V erdad  e s ,  dice el o rador ,  que el Gobierno ha pedido se 
hagan algunas modificaciones á los tratados ; pero no puedo 
asegurar cuál será el resultado de las proposiciones. Con todo, 
mi ilustrado amigo y la Cámara pueden estar seguros de que 
en el tratado 110 se hará ninguna inodificaciou que tienda á dis
minuir en lo mas mínimo los medios de supresión del abomi
nable trafico de los esclavos.

El orador manifiesta en seguida que U Ing la ter ra ,  en lo 
concerniente al derecho de vidta , jamas h* abrigado intencio
nes de insultar la marina francesa , ni de ¡ulo-im^se del comer
cio que hace la Francia.

Lord  B rougham  riire quo qu-da sanAlvllo cci\ h s  explica- 
cioues de lord Aberdeen.



1 r r  ' N o r n m n b y  m a n l í u s i  a q u e  el  l une s  i "  p r es e n t ar á  su 
proponñ ion sobre el estado de la L landa. {M o m in g -P o st.)

E n la sesión de la Cámara de los Comunes del mismo d i j ,  
después de algunas dis<usiones de poco inferes, se presentó en 
la baira el conde de Sermyn , y  leyó la respuesta de la Reiua 
pl m t^nje, la cual concluye con estas palabras: cf La regla 
i n v a d a b l e  de mi vida es la de trabajar por la prosperidad y  el 
Jtmnestar de todas las clases de mis fieles súbJÜosJ’  (jT/. )̂

F R A N C I A .

P a r ís  7  de Febrero,

Fondos públicos, C inco por 1 0 0 ,  124 -85.
Tres i d . ,  8 1 - 8 0 .
Acciones del b anco , 3 2 8 0 .
Cinco por 100 b e lg a ,  1 1 o£.
I)os y medio id. holandés, 5 5 i .
Cinco id. portugués , 48$.
E sp añ a:  Deuda a ctiva , 3 t.
Pasiva , 5f .

L a  Cámara de los Diputados se reunirá pasado mañana 
viernes en sesión pública para fijar el orden con que deben 
discutirse los varios proyectos de ley que quedaron pendientes 
rn la legislatura ant lior. Casi todas las secciones han conclui
do sus trabajos acerca del presupuesto de 18 4 5 ,  y  mañana nom- 
braráu los individuos que han de componer la comisión.

( D ebats .)

Se lee en el E cho  de l´Orient del 19 de Enero 
A  consecuencia de las comunicaciones hechas por el D iv an  

á las legaciones de las cinco Potencias relativamente á los asun
tos -del Líbano , se han celebrado doá conferencias por los cíni
co representantes en casa de S. E. sir Stratford Canning. E l  
lenguaje conciliador de las comunicaciones de la Puerta da es
peranzas de que el arreglo pendiente sobre la indemnización 
reclamada por los maronitas , y  la asignación del punto de la 
residencia de cada uno de los geíes nombrados por la Puerta á 
los drusos y  á los maronitas , no encontrarán grandes obstácu
los. En seguida de las dos conlerencias se ha contestado por 
los cinco representantes á las comunicaciones del D i v a n ,  y  
confiamos que con ellas termioará este último episodio de la 
cuestión de Siria. (I d .)

E l  correo de la I ndia , que arribó á ¡Marsella el 2 , ha 
traído noticias de la China. E l  mayor Eldred Pottinger , que 
debia ser el portador del tratado adicional concluido entre la 
Gran Bretaña y  la C h in a ,  firmado en C an tó n , ha fallecido 
pocos días antes de su salida.

Parece que la noticia del asesinato de Dost-Mohammet no 
es c ierta ,  porque en dicha fecha aun permanecía en Caboul.

(Idem .)

L o s  perió líeos suecos del 2,6 de Enero anuncian que el 
C í  ríos Juan había sido acometido aquella misma maña

na d̂ * un finjo de sangre, acompañado de vómitos. En este m is
mo día cumplía 82 a n o s , habiendo nacido el 2 6  de Enero 
de l 76 3 .

En su consecuencia se han suspendido todos los preparati
vos empezados para celebrar el cumpleaños de S. M. , y  se han 
cerrad * los teatros. Desde por la mañana se hallan reunidos en 
palacio el consejo de E stado , el gobernador de la capital , los 
geles de los regimientos que componen la guarnición y  otros 
grandes funcionarios. Todos los liaLi antes estaban consterna
dos por tan doloroso acontecimiento. {Id.)

Una carta del 3o de Enero recibida el 2 de Febrero en 
Ha mburgo anuncia que el R e y  de Suecia daba muy pocas es
peranzas de vida. {Id,)

En el D ia rio  de Constantinopla del 1 6  de Enero se lee lo 
siguiente:

El I 5 por la tarde el grand-seraski^r y  los Ministros de 
Hacieoda y de Negocios extra ngeros se han dirigido al pala
cio de S. A .  el gran visir , donde han permanecido reunidos 
en consejo extraordinario una grao parte de la noche N ada se 
ha podido t.aslucir  sobre el objeto de esta reunión singular, 
que parece sin embargo haber sido motivada por alguna cues
tión de alta importancia. {Id ,)

Escriben de Salónica el 10 de Enero :
U n  oficial de la sublime Pu erta , que llegó ayer en el bar

co de vap o r de Constantinopla , ha salido p a n  Larissa. Se le 
supone encargado de alguna misión importante 5 pero no se ha 
traslucido »a verdadero objeto. {Id .)

P o r t u g a l

L isboa 10 de Febrero.

Las  noticias que se reciben en esta por los telégrafos son 
las mas satisfactorias. En todos los distritos rrina el mayor so
siego , y  no se advierte el menor sintonía de que se altere la 
tranquilidad pública.

En el parte que da el g o b e rn a d a r x iv i l  de Saotarem de 
que en su distrito se conserva inalterable el o rd e n , añade que 
el resto de los individuos del cuerpo de seguridad pública del 
mismo distrito, que habían sido sorprendidos en Alcanena por 
los revoltosos , habían regresado al rnismo punto.

Tam bién m a n i f i e s t a  el mi-m > gobernador civil  que en el 
dia 6  se le habia presentado el c o r o n e l  del regimiento de ca
ballería  , utitii. 4 ,  Pina , como también ei ayudante del mismo 
cuerpo qne 110 quisieron tomar parte en la revuelta de T o r 
res-N ovas.

El dia 7  se leyó en ambas Cámaras un Pveal decreto por 
el cual se suspenden las sesiones de las Cortes hasta el a o  de 
«ste mes.

TTan si Ir reparados de sus destinos el coronel tlel regimien 
to de c a b a l le r i l ,  núm. 4  ■» Antouio Cesar de Vasconcelos C o r
rea , el capitán de artillería José Esteban Coello de M a g a lla 
nes , por haber levantado el estandarte de la rebelión eu T o r 
r e s -N o v a s ,  y  los subtenientes del expresado regimiento de ca 
ballería , núm. 4 9 Por haber tomado parteen la rebelión, se- 
duciendo el primero el destacamento que estaba á sus órdenes 
en Aldea G allega do R i b a - T e j o  , y el segundo ei que man
daba en R i o - M a y o r  {D ia r io  do Caverna,)

NOTICIAS NACIONALES.Pontevedra  6 de Febrero,

Uno de estos dias salió de mañana para V i g o  el provincial 
de la C o r u ñ a á relevar el batallón de Z a mora que allí  ha
bía de guarnición.

A cab aa  de entrar seis compañías del regimiento de Z-imo- 
ra con su plana m a y o r ,  habiendo dejado en V i g o  la sexta 
compañía y  la de cazadores que se mandó retroceder con 
motivo de los acontecimientos de Alicante. Energi * en las au
toridades, y no hay miedo; pero no hay que dormirse.

{Ce/dinela.)

Habitantes de la provincia de Pontevedra. = E l  genio del 
mal ha vuelto á encender la tea de la discordia en Alicante; 
pero la justicia de la ley se empleará pronta y  ejemplarmente 
en los rebeldes.

Entre vosotros no habrá quien sea tan insensato que quie
ra imitar á aquellos sediciosos en su infama conducta; mas si 
lo hubiese , que tenga entendido que pagará cara su des- 
lealtad.

N o  hace tres meses que la revolución probó en esta pro
vincia su impotencia: reciente está esta época; y no dudo eu 
asegurar que si la ocasión se presenta otra vez , la provincia 
de Pontevedra hará ver que no oye otra voz que la de sns 
autoridades legítim as, ni sigue otra bandera que la de la fide
lidad á su Reina é institucionvs.^:E. G . S. P. , Ventura D iaz.

{Idem .)

R oa  7  de Febrero,

Removiendo hace poco tiempo un vecino de los mas pobres 
de R oa  los escombros de una casa que fue incendiada por la 
facción Baimaseda , se encontró, al cavar en el pavimento de la 
b o d e g a ,  una jarrita tosca como de tres cuartillos, llena de 
monedas de oro y  plata de diferentes cuños y  tamaños y  un 
a n il lo ,  que. »iu d u la  estaba enterrada desde alguuo délos obs*- 
tinados sitios que sufrió la villa en épocas antiguas. R e co n o ci
das aquellas resulta que las primeras y  mas pequeñas son flo
rines de oro , sin que se haya podido descifrar hasta ahora las 
mayores; y  que las segundas, son igualmente de los reinados 
de D. Pedro I , D . Enrique I H  , D . Juan I ,  leyéudose m uy 
bien en el anverso: P etras ó Johannes ó Enrictis R e x  C a s - 
tellae et L eg io n is ; y en el reverso: Dom inus m iki adjutor et 
ego: Inim icos meos spitiam , (C . de F .)

C ervera 8 de Febrero,

Anteaye r llegó una partida de 40 caballos , con el objeto 
(según se dijo) de desarmar la Milicia nacional de esta ciudad) 
para lo que debia venir también un comisionado; y  efectiva
mente, habiendo venido esta tarde el brigadier coronel de V i -  
llavici sa , en este momento, que son las siete de la noche , se 
está verificando dicho desarme con todo orden y  sin la menor 
oposición.

Se cree que mañana tendrá lugar la misma operación en 
T árrega , y  sucesivamente en los demas pueblos de la p ro 
vincia.  _ _

Habiendo si lo iLraado á las diez de la mañana el R .  fray  
José C >s(a para cv-niesar una enferma , en el ac to de realizarlo 
ha quedado muerto en la misma cabecero de la cania de su pe
nitenta , cuya enfermedad se ha agravado con un lance tan i n 
esperado como desagradable.

Este religioso, que perteneció á la órden de San Francisco 
de A s ís ,  se habia hecho célebre por sus viajes de la India en 
calidad de mióooero , y  era generalmente apreciado en esta 
población , ya por el c e l o  ardiente con que se alanaba en pro
digar los últimos consuelos que ofrece la religión al moribun
d o ,  ya  por la cristiana conformidad con que spportaba sus p ri
vaciones hasta de lo mas indispensable, sin que por esto ad
mitiera nunca el mas ligero don del agradecimiento. {V erdad.)

Barcelona  8 de Febrero,

Tenemos cartas de Figueras en que manifiestan el buen 
espíritu que reina entre el paisanaje y  la tropa. E l  ayunta
miento de dicha villa va a habilitar el magnífico ex-convénto 
que en ella existe para cuartel del regimiento de la Constitu
ción, que ha mandado con tanta gloria el general B la n c o ,  que 
en el dia manda aquella división. {V erd ad )

E l general en segundo ha revistado esta mañana en la 
Esplanada á todos los depósitos de transeúntes y  banderas de 
A m érica. Las revistas y  paradas que casi todos los dias nota
mos nos convencen mas y  mas del ínteres y  cuidado que 
nuestro digno capitán general se toma por la tropa. {Id.)

Idem 9.

Nuestro corresponsal de Lérida nos dice con fecha de aye r  
noche que por la mañana se habia publicado un bando del g e fe 
político mandando que al mediodía estuviesen entregadas to
das las armas de la M ih v a  nacional en e! c u a r t e l  de la misma; 
y  que este acto importante se verificó en medio de la m ayor 
tranquilidad.

E l  mismo cor res pon sal nos dice qué autes de a yer se ve r i
ficó igual operación en Balaguéc sin la menor oposición , h a 

biéndose por el contrario ofrecido m u y  eficazmente la« autori
dades populares de dicha ciudad á cumplimentar las órdenes 
superiores. {Id ,)

Con el Balear  ha llegado el joven y  bizarro D . Genaro 
Quesada, coronel de t a r a g o z a ,  que viene á encargarse de! 
mando de es(e regimiento , que está de guarnición aquí , y  es 
uno de los cuerpos mas disciplinados. (Id .)

E l vapor Balear  ha sido detenido ; y  gustosa la empresa 
en contribuir en que se consiga afianzar la p az ,  están d e sc a r
gando pava llevar carbón á Valencia  y con hu ir mas tropas, 
que nuestro digno y  valiente capitán ge n e r . i l  m aula  á A l i c a n 

te. Por de pronto sabemos que tres compañías de zapadores 
han recibido órden de marchar con dicho buque. {Id.)

Hoy ha entrado en este puerto el vapor B a lea r  con lodo m  
cargamento intacto, lo que s«gun parece es debido á una re* 
presentación que el comercio de Alicante elevó á la junta re-  
htilde de aquella ciudad manifestando los perjuicio* que se ir m i
gaban á infinitos particulares con la detención del expresado bu
que. Añaden algunos que no influyó poco en el próspero resul
tado de esta representación la incapacidad del B a lear  para es
tar montado con cañones, de lo cual se convencieron los revol
tosos á la primera tentativa. Por viajeros llegados eo el v a 
por se sabe que los amotinados se hallaban sumidos en el des-  
a l ie n to y  la consternación al ver que la generalidad del pueblo 
les negaba su apoyo , como que todas las poblaciones c ircunve
cinas se están fortificando para sostener á todo trance el G obier
no constituido, á pesar de haberles exigido los pronunciados 
sn cooperación conminándoles con la pena capital, {tm p.)

Sevilla  9  de Febrero,

Anunciamos á mediados del año último el establecimiento 
de una sociedad de socorros entre los operarios de las im pren
tas de esta capital. Elogiamos como merecía el pensamiento de 
un gremio tan apreciable y  útil en los países civilizados , co m 
placiéndonos al mismo tiempo que el espíritu de asociación q,j<* 
domina al siglo se extienda entre las clases medias , porque esto 
es un paso agigantado para la moralidad dé esas mismas clases.

E l  estado de prosperi lad á que ha llegado la sociedad do 
impresores y  libreros de Sevilla es muy halagüeño , y  y a  «>e 
han principiado á tocar sus buenos y excelentes resultados* R e» 
gida aquella por estatutos discutidos pór los interesados, y  
aprobados por los mismos con conocimiento de sus necesidades 
y  con relación á la escala de reíriburion que obtienen los i.u* 
dividuos de dicho grem io , según los trabajos que desempeñan, 
va acreciéndose el fondo de la sociedad naciente hasta el pun
to de haber ocurrido y a  con recursos pecuniarios a auxiliar á 
dos individuos que se hallan imposibilitados dé ganar su sub* 
sistencia por enfermedad*

Nos consta que há algunos dias son socorridos dos opaga* 
ríos que se hallan en tan triste estado) uno con la asignaci-^ 
de IO rs. diarios , y  otro de la clase de aprendiz con la de v.

H é  aqui los frutos de la sociedad á que nos referimos. L os  
socios inscritos en ella , desprendiéndose semanalmente de una 
cantidad casi im perceptible, han encontrado en la hora del in
fortunio un capital que les proporciona medios de curarse y  de 
atender á su subsistencia en la doloVosa situación de hallarse 
enfermos, jImagínese cuúl será la de un pobre jornalero , in
habilitado para trabajar y  exhausto de recursos para subvenir 
á los gastos precisos de curarse y  alimentarse I Mejor que no
sotros podráu dar una i lea los que se hayan encontrado en tan 
lamentable estado. ¿ Puede soportarse U idea de una familia 
mas desolada que cuando hay un enfermo, y  sin medios dé 
curarlo? ¿ Y  qué sucede entonces? Meudigar de los amigos y  t 
conocidos los recursos que siempre, ó no se perciben después 
de abochornarre , ó son insuficientes para cubrir la necesidad. , 
y  á esto ha precedido haber malbaratado la ropa y  cuanto hay 
en la casa.

Confiamos en que la sociedad de impresores y  libreros de 
S e v i l la ,  con el tiem po, ha de llegar al grado de prosperidad 
que nosotros descaraos á instituciones tan filantrópicas como 
á la que dedicamos estas lineas , y  en que su ejemplo ha dé 
tener imitadores* {D , d t S.)

Hemos sabido qUe el G o bierno , accediendo á los co n ti
nuados clamores de los vecinos de A lca lá  de Guadaira, ha res* 
tablecido aquel juzgado de primera instancia, que acaso por 
mezquiuas miras de partido lúe suprimido no hace mucho 
tiempo. Tenemos una satisfacción en comunicar á nuestro* 
lectores esta medida , y  sentimos que la abundancia de mate
riales no nos permita extendernos mis sobre la oportunidad y  
la justicia con que ha sido dictada. { G u a d a l)

Idem  18.

Á y e t  dimos cuenta de que ei Gobierno de S. ¡VI. se habia 
dignado premiar los altos servicios del bizarro capitán g e n e 
ral de las Andalucías con el ascenso á teniente general. Y a  U  
junta pidió para S. E. tan alta distinción, que rehusó sin em 
bargo prefiriendo á toda recompensa la gloria de haber deten-  
dido á Sevilla. Por lo mismo aplaude Sevilla la que hoy c o *  
roña los méritos de su general , y  nosotros le felicitamos junta* 
mente por ello. A y e r  lo verificó el Excmo. ayuntamiento pot 
medio de una comisión de su seno. (A L )

Habitante* de la p rovincia  de S e v i l la * ^  A l  Ver Us p ro v i»  
dencias extraordinarias que el Excmo. Sr. capitán general y  
este gobierno político hemos tomado por el solo hecho , al pa
recer aislado , de la insurrección de A l i c a n t e ,  os habrá p are 
cido que hemos estado sobradamente cautelosos y  un tanto pre* 
cipitados y severos.

Pero debeis saber que el Gobierno supremo * á quien con 
tanto descaro como osadía se le amenazó con la revolución y  los 
alzamientos* cumpliendo con el primero y  mas esencial de su* 
deberes,  redobló la vigilancia para conservar la tranquilida t 
y  el órden, sin los cuaie* la seguridad de bienes y  persona* 
queda á la merced de los malvados. Supo con certeza que pa
ra el i 5  de este mea se tramaba una rebelión simultánea e t  
Varios pantos d t  U monarquía, y  al oíteto habían remitido dé



Inglaterra crecidas.sumas en p apely  y. qae á Galicia, vendrían- 
ademas otras considerables en metálico, principalmente para 
seducir á las tropas de la subordinación y  lealtad al Gobierno.

Por otra parte la escandalosa impunidad que hasta ahora 
ha prevalecido en las causas de sedición, de tal modo ha alen
tado ú los malos , que en esta capital los hernos visto uo ha mu
chos meses'celebrar sus n o c t u r n o s  conciliábulos para trastornar 
?1 Gobierno y  barrenar la "Constitución á ciencia y paciencia de 
autoridades, o encubridoras ó tímidas* El conspirar ha llega
do á ser oficio de grandes .probabilidades1 y pocas quiebras. Los 
míe lo profesan son señalados con el dedo , y mas conocidos aun 
qud los tahúres de profesión. ¿Hemos pues de permitir, te 
deudo tantos datos y  en estas azarosas < írounstancias , que se 
broquelen con las leyes para desgarrar mas á su salvo las en- 
rañas de su patria ?

N o :  no lo consentiremos. E l  Gobierno de S. M. penetrado 
de su alta misioo está decidido á arrostrarlo todo antes que con
sentir que se consumen tan criminales planes, y  aquellos á quie
nes ha delegado su autoíidad en esta provincia sabrán ser fie
les á su mandato, y  corresponder á su confianza entrando en su 
espíritu y  aceptando sus compromisos.

j Hombres honrados de todos los partidos y  matices políti
co s ,  no os dejeis alucinar por los revoltosos que quieren f ig u 
rar y  medrar á vuestra costa 1 V e la d  para que se estrellen sus 
maquinaciones en vuestra lealtad y  cordura , que ya  es tiempo 
true cese esta constante alarma é inquietud que aleja los capita
les, paraliza todas las empresas de utilidad, todas las mejoras 
tíue reclama este venturoso suelo, por quien la divina Provi
dencia ha hecho tanto y  los hombres tan poco , y  asi p r o d u c 
irán sazonado fruto uuas instituciones por cuya adquisición tan
to hemos sufrido todos, y  no el que menos vuestro gefe po
lítico.

Sevilla g de Febrero de i844-==sJ ° s® de Hezeta.

C á d iz  10 de Febrero.

L a  situación de las provincias de Andalucía nada deja que 
desear. En todas ellas han sido cumplidas las órdenes del G o 
bierno ; las autoridades son respetadas, y el orden público per
manece inalterable. La rebelión no ha tenido eco en ninguno 
de los pueblos del vasto distrito que comprenden estas provin
cias. {Comercio.')

A y e r  se ha publicado con toda solemnidad el siguiente ban
d o , en cuya virtud queda declarada en estado de sitio la isla 
gaditana.

Bando.=*D. Juan de Lara , mariscal de campo de los ejér
citos nacionales, gobernador militar de esta plaza y  comandan
te general de su provincia &c.

En exacto cumplimiento de las órdenes de S. M. con que 
ine hallo investido, y  por exigirlo asi su mejor servicio y  el bien 
del p a is , he tenido por conveniente disponer :

i?  Queda la isla gaditana declarada en estado de sitio,2 ? En su consecuencia reúno los mandos militar y  político 
de ella.

Y  para la coman inteligencia se hará p úb lico , comunicán
dose también á las respectivas autori lades y  corporaciones.

- C á d i z d e  Febrero de 18 44 — Juan de Lara.

C oruña 10 de Febrero.

 A y e r  llegó á Santiago el batallón de Zamora. (Centinela.)

Nos han asegurado que todos los batallones de milicias que 
ae hallan en este distrito pasarán á otro, como asi la demas 
tropa de línea, siendo reemplazada esta fuerza con cinco de 
aquellas y  con tres de Zamora que deben llegar de un mo
mento á otro. (Id .)

L a  comisión permanente de la diputación provincial de es
ta trabaja incansablemente, y  se compone de los Sres. gefe 
político, D, José Saudico y  Miranda, D. Rafael Sorrivas, 
D .  José Joaquín Barreiro, D. Francisco Riobó , D. Diego 
Porrua y  Sr. Neira que está para llegar, sugetos todos de ar
raigo c ilustración, (Id .)

Han entregado sus armas las Milicias nacionales de Betan- 
z o s ,  F e r r o l , Puentedeume , V i v e r o ,  Mondoñedo y  Rivadeo.

(Idem .)

Insertamos con gusto la alocución que el digno general se
gundo cabo de este distrito dirigió á los cuerpos que ha revis
tado en su incursión por Galicia. Dice así^

Soldados: Con la fi ielidad y  constancia del ejército es
p é r a la  nación triunfar de sus enemigos, y  asegurar la tranqui
lidad Interior para que los hombres honrados y laboriosos pue
dan dedicarse á sus labores é industria, que han de labrar la 
felicidad y  riqueza de este infortunado pais. Tenemos ya  una 
Reina que hemos jurado; y  cumpliendo con nuestro juramen
to combatiremos la revolución, cualquiera que sea la baudera 
que enarbole, y  la  venceremos , porque á nuestro lado halla
remos á los verdaderos ciudadanos , á todos 1os amantes del nom
bre español, no lo dudéis: el pueblo gallego ha respetado siem
pre las leyes y  á las autoridades constituidas, y  ha dt mostra
do en todas ocasiones amor á sus Reyes y  á su religión. A  una 
provincia que proíesa tales virtudes estamos obligados á darla 
toda protección, y  á manifestarle con nuestra conducta que el 
ejército actual es incorruptible , es lea l,  y  como tal obrará sin 
dar oidos mas que á las órdenes de sus superiores, que sosten
drán á todo trance á su Reina y  al Gobierno constituido. O b 
servando esta conducta puramente militar alcanzareis la b u -  
dicion de los pueblos, y  obtendréis vuestras licencias absolutas 
tan luego como hay ais cumplido el tiempo de v u e s t r o  empeño. 
Si por desgracia hubiese entre vosotros alguno que iiusoó fas- 
ciuado prestase atención á las palabras seductoras de la revolu
ción, ese es vuest ro enemigo , porque las asonadas, los moti
nes y  los prenum iamientos os p r o l o n g a r á n  el tiempo del ser
v i d o ,  y  os h a r á n  derramar la sangre, que s o l o  servirá p a r a  ar
ruinar y  asolar vuestra misma patria. La nación ansiosa de 
paz tiene la vista fija en v o s o t r o s ,  y yo como conocedor de
vuestro valor y  españolismo aseguro á G.Ji cía que el sosie
go público no será alterado por nada ni por nadie, pues que

el ejército es el defensor de las vidas y p r o p i e  lades de todos 
los ciudadanos., asi como el sosten del trono de nuestra Reina 
y  de la C o n s t i t u c i ó n .  del Estado, L a  lemostracion de  cuanto o s  

acabo de decir la teneis en lo acaecí l o  en la ciudad de V ig o  el 
Octubre del año aíltimo. Cautem plal allí á v u e s t r o s  camara
das del provincial de L u g o ,  carabineros y  regimiento de Z -  
m ora, que p o r  haberse dejado s e d u c i r  se hallan hoy e x p a t r i 
óos y  llenos de la mas espantosa miseria en el vecino reioo e  
P o r t u g a l .  Gurapiamos pues con el juramento de ser leales y 
honrados , y  desaparecerán de entre nosotros esas e s c e n a s  de 
horror y  s a n g r e  con que hace dL z  años estamos escandalizan
do á la Europa. V i v a  la Reina ( I d ) '

V alen cia  1 0  de Febrero.

Según comunicación del cuartel general , fecha el 8 de los 
corrientes en Villafranqueza , seguía el buen espíritu de los 
pueblos de la provincia de A licante, v se acrecentaba el d e s 
aliento de los rebeldes de la capital. Numerosos grupos de sol
dados acudían á reforzar las filas de los leales , abandonando 
las de la traición , y  era de esperar que la plaza sublevada se 
rindiese al menor amago de nuestras tropas. El general espera 
ba los batallones que en aquella dirección habían salido para 
proceder inmediatamente á las operaciones de ataque. D J  mis
mo cuartel general y  con igual fecha se dice que el estandarte 
nacional ondea por la Reina en los fuertes de Cartagena , y  
que los rebeldes se encontraban en el mayor apuro. No es me
nor se añade el de los de Alicante al ver que los soldados 
les abandonan: ayer se pasaron á dicho cuartel general 25 pro
vinciales de V a le n c ia ,  y  hoy lo han verificado 5o. (O . M .)

Idem  I I.

Se ha recibido comunicación del cuartel general fecha 
leí g . Por ella se sabe que cootinuaba la deserción eu la c iu -  
lad rebelada, y  que el desaliento había llegado hasta los cori
tos de la revolución que pensaban capitular según dh ho de 
varios paisanos que habían sid > examinados por el general en 
*efe. Las Milicias de los pueblos se han ofrecido á S. E para 
contribuir á la sumisión de los revolucionarios, y  el espíritu 
le aquella provincia se encuentra cada día mas animado en fa- 
ror de la Reina y  del Gobierno. Las tropas leales se muestran 
insiosas de acometer y  castigar al hombre deJeal que ha tur- 
)ado la paz del reino con su incalificable traición. (Id .)

Las noticias que recibimos de los pueblos de la provincia 
mieban el excelente espíritu que los anima. Tenemos a la vista 
afinidad de comanidaciones : todos Duest ros corresponsales nos 
scriben maní!estándonos la indignación con que por do quiera 
e han sabido los escandalosos motines de Alicante y  Cartage- 
ia , hechos á nombre de la libertad y  dirigidos por ídceiosos. 
£1 grito de reprobación es unánime: no hay v i l la ,  pueblo ni 
Idea que no ofrezca á las autoridades su cooperación para ex- 
erminar á los bamii los, que uo bien empieza ísabel II á r t i -  
i a r , y a  quieren turbar la paz de España. De todas partes se 
ifreceñ comprometiéndose á tomar las armas para hacer una 
■ ruzada contra los rebeldes, y  no dejarles salida por ninguna 
jarte, ni relugio ci descanso; pero de tolas paites tamlico 
eclaman la debi la energía contra I q s  delincuentes, y  el e m n -  

jlimiento de las órdenes del Gobierno para que se asegure 
rna vez para siempre el órdea y  la verdadera libertad.( Sutuac. )

Tenemos entendido que se va á movilizar la Milicia nació- 
tal de algunos pueblos , y  aumentar hasta 3 >0 el número de 
usileros de la provincia. (Id.)

Idem 1 2.
E l teniente general D. Federico de Roncali , capitán general 

leí cuarto distrito militar & c.
Considerando que la provincia de Alicante carece actual

iz ó te  de diputación provincial que atienda al despacho de los 
íegocios administrativos de la misma ; en atención á que a lgu -  
ios diputados se han constituido g e f e s  de la rebelión; que los 
jue permanecieron leales vagan errantes en varios puntos de la 
jroviucia, y  atendiendo á que la posición de la villa de A lc o y  
?s la mas céntrica que puede apetecerse para la pronta reunión 
le los representantes de diversos partidos de la -provincia., or
deno y  mando :

Que inmediatamente comparezcan en esta villa los que en 
la actualidad tienen el carácter de tales por Alcoy, Coucentai- 
aa , Denia , Pego , Elche y  Villena.

Siendo rebeldes los de A lican te ,  M o n o v a r ,  Novelda y  
ViÜajoyosa, quedan destituidos de sus cargos ; y  no pudieu- 
io  en la actualidad verificarse las elecciones para su reemplazo 
con arreglo á la ley por el estado de rebelión de algunos de sus 
pueblos, vengo en nombrar representantes: del partido de 
Alicante á D. Félix Jirnenez : del de Monovar á D. Miguel 
Perez y  Payá : del de Novelda a D. Jo¿ó B ¡ú  y  Piqueres, y  
del de Viilajoyosa á D. Juan Tous.

Careriendo de representantes los partidos de Jijona y  C a 
llosa de E n sa rn a , mediante la declaración hecha por el G o 
bierno de S. M. en 20 del mes anterior , y  no pudi^ndo ve r i-  
car sus elecciones por las razones arriba reseñadas, nombro 
para los mismos: por el partido de Jijona á D. Tomas Rico, 
y  por el de Callosa de Ensarriá á D. José Atauasio Torres, 
reservándome el di*pcner lo conveniente acerca de los partidos 
de Onhuela y  Los Dolores , convocándose todos ios nombra
dos para su pronta comparecencia en esta villa.

Cuartel general de A lco y  5 de Febrero de 18 4 4  ^ E e d e -  
rico de Roncali. r=Al ay untamiento constitucional de... (Id .)

Se asegura que el general ha mandado se tengan preveni
dos ocho obuses y  moiteros y  1 5oo granadas y  bombas pa
ra el caso de que los de Alicante no se entreguen dtntro de 
seis dias, término qu* dicen les ha señalado. (Id.)

M A D R I D  1 6  D E  F E B R E R O .

Dentro de brevas dias verán la luz publica , adornadas de 
preciosas láminas al agua tuerte y de numerosas litografías, dos

obras de alta importancia para U literatura, y  por muchos tí
tulos dignas de ser hermoseadas con las bellezas del lápiz. Una 
de estas publicaciones la formarán los célebres y  populares 
Rom mees del C id , recopilados en 1 70 6  , y  la otra Ls Oórat 
com pletas de lord Byron  , traducidas al catellauo. El jóven y 
muy conocido pintor D. Francisco de Paula V a n -H ile n  está 
encargado de la dirección artística de estas dos publicaciones, 
y  esto nos basta para poder asegurar á nuestros lectores que 
nada dej irán que desear á los inis exigentes en punto a belle
za y perfección, y que vendrán á consolidar la marcada repu
tación del artista que las dirige.

Sibemos también que el Sr. V a n - H ile n  está concluyendo 
un magn fiv-,o retrato biográfico, casi de tannño natural , de 
S. M. la augusta R d a a  Daña Isabel I í ,  y  hemos oi do hacer loi 
mayores elogios de esta obra que pronto tendrá ocasión de juz
gar el público de Madrid.

B I B L I O G R A F I A .

E n  el despacho de libros de la Impren ta  nacio
nal se vende á 3  rs. la ley  de organización y  a tr ibu 
ciones de los ayuntamientos  , sancionada en Barce lo
na á 14 de Ju l io  de 11140 y man dada publ icar  por 
S. M. en 30 de Diciembre de !8b3, con las modifi
caciones contenidas  en el Real decreto de la misma 
fecha.

E n  el mismo despacho de libros se vende á 6 rs. 
el reglamento aprobado por  S. M. para la e ;eeucion 
de dicha ley. Consta de ocho pliegos de impresión 
con inclusión de 18 modelos , tres de medio pliego 
y ió de cuarti l la.

G U I A  D E  F O R A S T E R O S  D E  1844.
Se halla de venta en el despacho de la imprenta Na* 

cíonal á los precios siguientes:
E n  lujo cada ejemplar á ................................  24° rs*
En medio lujvO á. . . . . . ..........................   1 2 0
E u tafilete á .................................... . ................  4&
Eu pasta fina á .................................................  28
En pasta común á ...................     20
En rústica á.  ..................................................  17
Eu rama papdi fino á . . . .  * .........................  20
En id. papel común á................    i f i

V  A L E R T  A bibliográfica de M >nier, casa fontana de Oro.*=*
Se lu recibido uní remesa de obras de París y  Bruselas, 

entre ellas las siguientes:
E e cy c lo p é iie  porü.tive, M ib o n  rustique, CE ivres de B o -  

nald ; Histoi e des Bourbous d’ Espagne, par Viollet ; G ra m - 
maire italieoQ^ de V eo e ro u i; Le Budget, par V au Iriffret ; obras 
de Cousin , Damiron, G  San i  , C o o p e r , Walter Scott , C h a-  
teaubrianl,  Btntham, chimie de Thénard, colección de autores 
latinos &  \ Szc.

Se siguen admitiendo encargos y  suscriciones á todas clases 
de ebras .. p**rió ficoŝ . extrángeros y  españoles y  á la incompa
rable publicación semraud de París LTilustraticm, 1

T E A T R O S .
P R I N C Í P E .  A  las siete d* la noche.
I? Sinfonía á completa orquesta.
2? La comedia nueva en tres actos, arreglada de una ópe 

ra del célebre Seribe por uu acreditado literato , titulada

L A  P E R L A  D E  B A R C E L O N A .

3 ? Aria  de la ópera el P ar ia ,  del maestro Donizetti, can 
tada por Mr. Fioart.

4? Sintonía nueva á toda orquesta.
5? Boleras nuevas del wuls del Sevillano, baílalas po 

Mme. Fiaarf y  D. Manuel Casas.6° La divertida pieza eu uu acto arreglada al teatro espa
ñol por D. Ventura de la V e g a ,  titulada

L A  F A M I L I A  I M P R O V I S A D A .

7? Terminará el espectáculo con la Forlana , paso de ca
rácter, nuevo, bailado por Mme. y  Mr. Fiuart.

C R U Z .  A  las siete de la noche.
Se volverá á poner en escena la m uy aplaudida comedí 

en cuatro actos, original de D. Manuel Eduardo de Coroni
za , titulada

C O N T I G O  P A N  Y  C E B O L L A .

Intermedio de baile.
Terminará la función con la acreditada p¡¿za en un acto 

original de D. Manuel Bretón de los H erreros, titulada

E L  P R O  Y  E L  C O N T R A .

C I R C O .  A  las siete y  media de la noche,

P U R I T A N O S  Y  C A B A L L E R O S  ,

ópera sería en tres actos.

Nota. S¿ está ensayando para beneficio de la Sra. Bass 
*a ópera en dos actos del maestro Donizetti,  titulada

E L  F U R I O S O .

En obsequio de la beneficiada , y  para el mejor éxito de 1 
función , la Sra. Gariboldi se ha encargado de la parte d 
M arcela, aunque no es de su categoría.


